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Así, por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los órganos con-

tendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo pronun-

ciamos, mandamos y firmamos.—Siguen las firmas.

Corresponde fielmente con su original. Y, para que conste y remitir

para su publicación al «Boletín Oficial del Estado», expide y firma la pre-

sente en Madrid a 29 de abril de 1998, certifica.

13927 SENTENCIA de 25 de marzo de 1998, recaída en el conflicto
de jurisdicción número 66/1997, planteado entre el Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Arganda del Rey y la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita del Ministerio
de Justicia.

Conflicto de jurisdicción número 66/1997.

El Secretario de Gobierno y del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción

certifica: Que en el conflicto de jurisdicción antes indicado, se ha dictado

la siguiente sentencia número 23:

En la villa de Madrid a 25 de marzo de 1998,

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por

los excelentísimos señores don Francisco Javier Delgado, Presidente del

Tribunal Supremo; don Juan Antonio Xiol Ríos, don Jorge Rodríguez-Zapata

Pérez, don Antonio Sánchez del Corral y del Río, don Miguel Vizcaíno

Márquez y don Antonio Pérez-Tenessa Hernández, Vocales, el conflicto

negativo de jurisdicción suscitado a instancia de doña Josefa Huelves Vallez

entre el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Arganda del Rey, en

autos de justicia gratuita número 29/1997 y la Comisión de Asistencia

Jurídica Gratuita del Ministerio de Justicia, al declararse ambos incom-

petentes para resolver la solicitud de obtención del beneficio a la asistencia

jurídica gratuita.

Antecedentes

Primero.—Doña Josefa Huelves Vallez presentó el 24 de enero de 1997

ante el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Arganda del Rey deman-

da incidental de beneficio de justicia gratuita para la tramitación del pro-

cedimiento de menor cuantía, promovido ante dicho Juzgado sobre inca-

pacitación de su hijo don Francisco Javier Pérez Huelves. Invocaba como

fundamentos de derecho de tal solicitud los artículos 13 y siguientes de

la Ley de Enjuiciamiento Civil. El Juzgado de Primera Instancia número 3

de Arganda del Rey dictó auto con fecha 3 de febrero de 1997, en el

que, con fundamento en el artículo 12, párrafo 1.o, de la Ley 1/1996, inad-

mitió a trámite la demanda de justicia gratuita y dispuso su remisión

al Colegio de Abogados de Madrid a los efectos legales oportunos. Mediante

providencia de 14 de febrero de 1997, se declaró firme el referido auto

de inadmisión, remitiéndose la solicitud y documentación presentada al

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid para su tramitación.

Segundo.—La Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita del Ministerio

de Justicia, en reunión celebrada el día 17 de septiembre de 1997, resolvió

inadmitir la petición de justicia gratuita formulada por doña Josefa Huelves

Vallez, por estimar dicha Comisión que carecía de jurisdicción y com-

petencia para el conocimiento del asunto. Se razona que la interesada

había presentado su solicitud de obtención del beneficio a la asistencia

gratuita ante el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Abogados

competente con anterioridad al 13 de julio de 1996, fecha de entrada en

vigor de la Ley 1/1996, añadiendo que los términos jurídicos de solicitud

y demanda son claros y que el primero de ellos no es aplicable al concepto

de demanda judicial, por lo que la fecha de petición de la solicitante ante

el Servicio de Orientación Jurídica indica el momento de solicitud de la

asistencia jurídica gratuita.

Tercero.—En estos términos, suscitada la discrepancia entre el Juzgado

de Primera Instancia número 3 de Arganda del Rey y la Comisión de

Asistencia de Justicia Gratuita del Ministerio de Justicia, se instó por

doña Josefa Huelves Vallez conflicto negativo de jurisdicción, lo que se

hizo mediante escrito presentado ante dicho Juzgado el 20 de noviembre

de 1997. El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Arganda

del Rey acordó, mediante providencia de 24 de noviembre de 1997, tener

por formulado conflicto negativo de jurisdicción y elevar las actuaciones

a este Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, requiriendo a la Comisión

de Asistencia Jurídica Gratuita para que actuase de igual forma.

Cuarto.—Por providencia de este Tribunal de Conflictos, de 1 de diciem-

bre de 1997, se dio cuenta de la recepción de los autos, formándose el

rollo con las actuaciones recibidas, y se solicitó el envío del expediente

administrativo, habiendo respondido la Administración que no consta más

documentación que la propia resolución dictada por la Comisión, decla-

rando la inadmisión a trámite de la petición. Por providencia de 16 de

enero de 1998 se dio un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal

y al Abogado del Estado por la Administración interviniente para al for-

mulación de alegaciones.

Quinto.—El Abogado del Estado, en escrito fechado en 23 de enero

de 1998, informó en el sentido de que se tuviera formulada expresa con-

formidad con el criterio ya establecido por el Tribunal de reconocimiento

de la competencia para resolver de la solicitud de obtención del beneficio

a la asistencia jurídica gratuita a la Comisión de Asistencia Jurídica Gra-

tuita del Ministerio de Justicia.

Por su parte, mediante escrito de 10 de febrero de 1998, el Fiscal

del Estado informó que la demanda del beneficio de justicia gratuita fue

presentada en el Juzgado el día 24 de enero de 1997, en cuyo momento

estaba en vigor la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita, por lo que

la competencia corresponde a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita

a tenor de lo dispuesto en los artículos 12 y siguientes de la citada Ley.

Sexto.—Por providencia de 8 de enero de 1998, a la vista de la nueva

composición del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, publicada en el

«Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre de 1997, se returnó este

conflicto, quedando designado Ponente del mismo el excelentísimo señor

don Antonio Sánchez del Corral y del Río.

Fundamentos de derecho

Primero.—El presente conflicto negativo de jurisdicción tiene por objeto

determinar si es competente el Juzgado de Primera Instancia número 3

de Arganda del Rey o la Comisión de Asistencia Gratuita del Ministerio

de Justicia para conocer de una solicitud de justicia gratuita. Tanto el

Juzgado como la citada Comisión entienden que no les corresponde conocer

de la concreta solicitud formulada por doña Josefa Huelves Vallez, basán-

dose uno y otra en la disposición transitoria de la Ley 1/1996, a cuyo

tenor «las solicitudes de justicia gratuita, presentadas con anterioridad

a la entrada en vigor de la Ley, se regirán por la normativa vigente en

el momento de efectuar la solicitud». Dicha entrada en vigor se produjo

el 12 de julio de 1996, a los seis meses de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado».

Se afirma por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita que la inte-

resada había promovido ante el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio

competente «solicitud de obtención del beneficio a la asistencia gratuita»,

con anterioridad al 13 de julio de 1996. La resolución administrativa sos-

tiene que, aunque la demanda incidental se había presentado estando ya

en vigor la nueva regulación legal establecida en la Ley 1/1996, la fecha

relevante es la de petición ante el Colegio de Abogados, en la que estaba

en vigor la regulación precedente y era competente el Juzgado, destacando

la contraposición del término «solicitud» frente al de «demanda incidental

de justicia gratuita», regulada en los artículos 13 y siguientes de la Ley

de Enjuiciamiento Civil.

Segundo.—Ya este Tribunal ha tenido ocasión de pronunciarse sobre

el alcance de la disposición transitoria de la Ley 1/1996 y, en especial,

el de la referencia en ella contenida a «las solicitudes de justicia gratuita»,

llegando a la conclusión de que en el régimen jurídico vigente, antes del 12

de julio de 1996, la solicitud de justicia gratuita había de formularse antes

y resolverse por el Juzgado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que establece la exclusiva competencia

judicial para el reconocimiento del derecho de justicia gratuita (sentencias

de este Tribunal de 23 de octubre y de 19 de diciembre de 1997). Cualquier

otro escrito presentado ante el Ministerio de Justicia o ante el Colegio

de Abogados para la designación de Abogado de oficio o para instrumentar

la subvención estatal a la asistencia jurídica gratuita no es, a los efectos

que se examinan, una «solicitud de justicia gratuita» y no puede tener

el alcance de desplazar el régimen jurídico aplicable ni la competencia

para resolver. Criterio compartido en este conflicto tanto por el Ministerio

Fiscal como por el Abogado del Estado.

La única fecha aquí relevante, a efectos de la disposición transitoria

de la Ley 1/1996, es la de 24 de enero de 1997, en la que se presentó

al Juzgado la solicitud de justicia gratuita, momento en que estaba ple-

namente en vigor la Ley 1/1996, y era competente para resolver sobre

esa solicitud la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.
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Fallamos:

Que declaramos, a todos los efectos inherentes a la presente contienda,

que corresponde a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, integrada

orgánicamente en el Ministerio de Justicia, resolver la solicitud del derecho

a la asistencia jurídica gratuita pedida por doña Josefa Huelves Vallez

para hacerla valer en diligencias que corresponde conocer al Juzgado de

Primera Instancia número 3 de Arganda del Rey.

Así, por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los órganos con-

tendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo pronun-

ciamos, mandamos y firmamos.—Francisco Javier Delgado.—Juan Antonio

Xiol Ríos, Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, Antonio Sánchez del Corral y

del Río, Miguel Vizcaíno Márquez, Antonio Pérez-Tenessa Hernández.

Corresponde fielmente con su original. Y para que conste y remitir

para su publicación al «Boletín Oficial del Estado», expide y firma la pre-

sente en Madrid a 29 de abril de 1998; certifica.

BANCO DE ESPAÑA

13928 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 1998, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas corres-
pondientes al día 11 de junio de 1998, que el Banco de
España aplicará a las operaciones ordinarias que realice
por su propia cuenta, y que tendrán la consideración de
cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la nor-
mativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas

Comprador Vendedor

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152,479 152,785

1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,316 167,650

1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,786 84,956

1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,287 25,337

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249,106 249,604

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,605 8,623

100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 411,024 411,846

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,217 75,367

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,263 22,307

1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213,746 214,174

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,824 82,990

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,830 49,930

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,103 104,311

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,472 102,678

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,683 107,899

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,185 19,223

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,050 20,090

1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,938 27,994

1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,047 12,071

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,406 90,586

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76,697 76,851

Madrid, 11 de junio de 1998.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

13929 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Industria y Comercio del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, por la que se autoriza a la enti-
dad «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima»
(ENAGAS), con Registro de Control Metrológico número
0324, la sustitución de dos contadores patrón de turbina
y un contador testigo del sistema de medida de caudal
de gases.

Vista la petición realizada por la entidad «Empresa Nacional del Gas,

Sociedad Anónima» (ENAGAS), domiciliada en avenida de América, núme-

ro 38, de Madrid, en relación con el laboratorio principal de verificación

metrológica oficialmente autorizado de dicha entidad, ubicado en la carre-

tera nacional II, kilómetro 306 (Zaragoza), por la que se solicita la sus-

titución, por deterioro, de los contadores patrón de turbina G 65 (número

de fabricación 3170167) y G 250 (número de fabricación 1302019) y del

contador testigo G 65 (número de fabricación 3170159), todos ellos inte-

grantes del «Sistema de medida de caudal de gases», por idénticos con-

tadores, fabricados, posteriormente, con números de serie 302280, 62755

y 302279, respectivamente;

Vistos los certificados de calibración G1/S/2174, PF 958048 y

G1/S/2173, correspondientes a los nuevos equipos, emitidos por Neder-

lands Meetinstituut;

Dado que la sustitución de un contador por otro equivalente no supone

modificación alguna del «Sistema de medida de caudal de gases», cuya

aprobación individual de modelo fue concedida por Resolución de 7 de

junio de 1989, del Centro Español de Metrología («Boletín Oficial del Estado»

de 28 de julio);

Considerando lo establecido en la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de

Metrología; los Reales Decretos 1616/1985, de 11 de septiembre, por el

que se establece el control metrológico que realiza la Administración del

Estado, y 1617/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el pro-

cedimiento para la habilitación de laboratorios de verificación metrológica

oficialmente autorizados y en base a las competencias que corresponden

a la Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad con el Estatuto

de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de

agosto, y modificado por las Leyes Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo,

y Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre,

Esta Dirección General de Industria y Comercio resuelve:

Primero.—Autorizar la sustitución de los citados contadores por sus

equivalentes.

Segundo.—Mantener las restantes disposiciones de la Resolución

de 7 de junio de 1989, del Centro Español de Metrología, por la que se

concede la aprobación individual de modelo del «Sistema de medida de

caudal de gases», así como las restantes disposiciones de la Resolución

de 19 de junio de 1990, del Centro Español de Metrología, por la que

se habilita como laboratorio principal de verificación metrológica oficial-

mente autorizado al laboratorio de la entidad «Empresa Nacional del Gas,

Sociedad Anónima» (ENAGAS).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se

podrá interponer recurso ordinario, ante el excelentísimo señor Consejero

de Economía, Hacienda y Fomento, en el plazo de un mes desde el día

siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 54

de la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón, y 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 29 de abril de 1998.—El Director general, Carlos Javier

Navarro Espada.


